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vlsros: Las facurtades conferidas en ra Ley No 1g.695,orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, lasinstrucciones contenidas en la i"y No 18.883, sobre Estatuto Administrativo paraFuncionarios Municipales.

CONSIDERANDO
Los Decretos Alcaldicios No 2O3O y 4gg del0-9j22008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones alAdministrador Municipal, respectivamente.

La solicitud presentada por GARRIDO BLUMARIA GABRIELA para que se te conceda Permiso Administrátivo por 1 día y laautorización dada por el sr. Adminístrador Municipal.

DECRETO:

GARRIDO BLU MAR¡A GAB#IT*9f5,=1,OTX,-33 ffiT'?0210412014, quedándore un saldo disponibre de 4,s días.

ANÓTESE, comuNíouese Y ARcHíVEsE.
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rte ChiIIá* \li«rio , I)ir- Ad*inistra,ciórr ¡r f-ina-rrzas

PERMISO ADMINISTRATIVO A GARRIDO BLU MARIA
GABRIELA
PROFESIONALES GRADO 7, EMS.

DECRETO NO
CHILLAN VIEJO,

tB? 2

0 4 ABR 201¿

¡D Df

Administrativo a
EMS, por el día

VALDES
MUNICIPAL
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ENRIQUEZ

Secretario Municipal, Carpeta personal, lnteresado.


